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tas de laesíris
Un ilustrado colega, < La Voz de 

Castilla», recuerda la fructífera la
bor del Conde de Romanones en 
su paso por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Aries, 
creado recientemente en aquellos 
años.

No olvidará nunca el profesora
do primario la cuestión de llevar 
los sueldos al Estado, que después 
de ímprobos trabajos y gracias á 
una voluntad fuerte y decidida, pu
do conseguir Romanones, salvando 
de la penuaria á muchos hogares 
honra Iq s , de aquellos nobles y po
bres maestros, que en algunas pro- 
viricias se pasaban tiempo y tiempo 
sin cobrar el escaso pago de sus 
servicios. Con esta medida borró 
para siempre una vergüenza nacio
nal, que nos humillaba fuera de las 
fronteras.

Extendió los estudios normalis
tas, enriqueciéndolos con nueva 
savia y quiso hacer de los antiguos 
institutos provinciales de segunda 
enseñanza, centros de cultura gene
ral y técnica para todas las clases 
sociales, á semejanza de los Liceos 
franceses.

Según anuncia la prensa de Ma
drid piensa reverdecer sus planes 
de 1901, ampliándolos y desarro
llándolos en el campo de nuestra 
cultura, tan necesitada de férreas y 
buenas voluntades, que desde el 
primer día laboren mucho y bien.

En las reformas que ha de em
prender no olvidará el conde á las 
Escuelas Normales de Maestras, 
únicas Centros docentes oficiales 
que cuenta España para la segunda 
enseñanza de la mujer. Bueno sería 
que llevase á ellos un plan s mcillo 
y razonado de estudios de comercio 
y domésticos, que con muy poco 
aumento en el actual profesorado 
pudiera implantarse en provecho de 
las futuras maestras y de las seño
ritas, que sin seguir la carrera del 
Magisterio, quisieron ampliar su es
fera de conocimientos, ya en el or
den mercantil ó en el doméstico.

Y á este último propósito recor
damos «Les Ecoles monagéres» tan 
admirablemente montadas en Suiza, 
I en lo que se aprende lo necesario 
Para ser una buena madre y ama 
de casa económica y entendida, en
señanzas que no siempre se adquie
ren en la casa paterna.

La actividad del conde de Roma- 
nones y su acierto para rodearse de 
buenos consejeros, podrán, si esta 
idea se adopta, llevarla á la práctica 
c°n fundadas esperanzas de que 
constituya un acierto ministerial.

Ingreso en Artillería
81 •Diario Oficial» publica la Gonto» 

Bltoíia de ingreso en las Academias mi
litares.

En Artillería, el número de piabas á 
proveer será el de 70, obteniendo el in- 
C’sio fuera de concurso los huérfanos 
ÍS militar ó marino muerto en oampaáa 

ó de sus resultas y los de los condeco- 
lados con la Cruz de San Fernando, ob
tenida en virtud de juicio contradicto
rio.

Por ningún motivo se admitirá ma
yor número de alumnos que el señala
do cubriéndose con los 
plaza y por orden de 
mente hasta el día 15 

aprobados sin 
censuras, sola
do Septiembre

próximo, las vacantes que ocurran por 
separación ó faite de presentación entre 
los de nueva entrada. Será nombrado 
alumno el aspirante aprobado sin plaza 
á quien se concedan los beneficios de 
ingreso y permanencia antes de la indi
cada fecha.

Los exámenes darán principio el día 
15 de Mayo próximo.

miiÉTííSir
En la «Gaceta» de ayer se publica un 

Real decreto nombrando vocal de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones á 
nuestro querido amigo y paisano don 
Mariano Matesanz. Con éste son ya dos 
los segovianos que tienen asiento en 
aquella Corporación de tanta influencia 
en la prosperidad nacional.

Los que conocen la transcendencia 
que tiene la misión que desempeñan es
tos organismos del Estado, influyendo 
de una manera decisiva en los intereses 
económicos del país, puesto que de su 
acertada gestión depende ei que nues
tras relaciones comerciales con el exte
rior no porturben en beneficio de unas 
industrias otras, como la agrícola, que 
España entera y especialmente Castilla, 
tiene que defender como cuestión de vi
da ó muerte, no les parecerá exagerado, 
ni que nos informa la pasión de amigo, 
el que digamos que Castilla está de en
horabuena con tan acertado nombra
miento.

En Segovia es bien conocido el pres
tigioso y luchador financiero á quien se 
acaba de confiar un cargo muy ambicio
nado y para el que generalmente se 
nombran personas de gran respetabili
dad y conocedoras de los intereses polí
ticos del pdís, como io son nuestro ilus
tre paisano señor Gil Bacerril, entre 
otros, uno de ios pocos castellanos que 
en unión del señor Matesanz nos han de 
representar en esta Junta para defen
dernos de la ambición de otras regiones 
con quien tenemos intereses encontra
do».

Confiamos en que los castellanos, que 
se han apercibido ya que hay más pues 
tos que ocupar para defender nuestros 
intereses, que los escaños del Congreso, 
han de sacar á nuestra amada Castilla 
del estado de postración en que se en
cuentra, por falta de buena orientación 
para defendería, y aspiraciones á ocupar 
cargos apropiados para que la defensa 
prevalezca.

EN MADRID

UN SEGOVIiNO MUERTO
¿SE TRAIA DE UN GKIMEH?

En la prensa de Madrid encontramos 
detalles de un extraño suceso ocurrido 
á un segoviano.

Leandro de Frutos, hortelano que fué 
durante muchos años de la huerta del 
molino de Los Señores, vivía en M drid 
en compañía de su hijo Bernardino.

Hice algunos días saiió el Leandro de 
casa de su hijo, sin que manifestara 
cuáles eran sus propósitos al abandonar 
11 morada, ni dónde se dirigía.

Barnardino, alarmsdo por la dilatada 
ausencia de su padre, pues pasaron ocho 
días sin regresar á su domicilio, se apre
suró á poner el hecho en conocimiento 
del juzgado de guardia.

A1H manifestó que hace cosa de ocho 
días desapareció de casa su padre, sin 
que pudiera dar con su paradero, por 
más pesquisas que hizo para encontrar
lo. Cuando más desesperado se hallaba, 
tuvo la ocurrencia de dirigirse al 
pital Geiierali por si allí sabían algo del 
asunto-

En efecto, en el benéfico estableci
miento pudo ver de nuevo al anciano, 
que ocupaba una de las camas y que se 
hallaba sir conocimiento y casi en esta
do agónico.

Al preguntar el hijo cómo había ido 
á parar ahí su padre y qué enfermedad 
repentina sufría, le contestaron que Jo 
habían encontrado unos guardias en el 
puente de Vallecas, completamente des
nudo, con la cabeza ensangrentada y 
unas heridas y lesiones de gravedad.

Los guardias creyeron que se trataba 
de un demente ó de un ebrio, y lo con
dujeron al Hospital.

Allí ha muerto el infortunado Lean-
dro, víctima de dichas heridas, y el hijo, 
que supone Je hayan sido producidle 
por algún criminal, ha puesto el hecho 
en conocimiento del juzgado.

*
* *

Como antes decimos, la víctima era 
conocida en Segovia, donde vivió hasta 
hace poco tiempo.

Deja cinco hijos, uno de ellos moli
nero, que explota el molino de Los Se
ñores.

El Leandro gozaba de grandes simpa
tías entre el gremio de hortelanos, por 
su carácter franco y afibie,

n o t íc íaTíESár es
Matrimonio

Se concede real licencia para con
traer matrimonio con doña Encarnación 
Montero, al capitán de Artillería don 
José de Aspe y San Martín.

Fallecimiento
En Santiago, donde estaba con licen

cia por enfermo, ha fallecido el mélico 
provisional, con destino en la Academia 
de Artillería, don José Nieto López.

Infante artillero
Ha sido filudo como soldado del cuar

to regimiento ligsro de Artillería el In
fante don Jaime.

Ei equipo y vestuario de S. A. como 
artillero, ha sido mandado ya confeccio
nar, y constará de igual número de 
prendas que el de cualquier otro soldado 
y de la misma calidad.

Asociación provincial
de médicos segovianos

La organización médica societaria, tal 
como yo la pr -puse en <E1 Sigio Médi
co» de 31 de Judo y 2 de Outubre del 
pasado año, y últimamente en El  Ad e 
l a n t a d o  d e  Se g o v ia  de los días 15, 21 y 
24 de Enero y el «Bjletín de la Revista 
de Medicina y Cirugía Prácticas» del 28 
del mismo mes, ha sido bien acogida en 
todas partes, y hoy constituye el progra
ma societario del periódico «La Medici
na Rural», que desde Guadalajara se 
propone recomtituir la fuerza social 
que representan los Médicos españoles.

La idea, pues, de las Asociaciones 
provinciales autónomas, con márgen 
para las Federaciones regionales y con 
vistas á un ¡Sindicato mélico naciuna!, 
ha comenzado á extenderse uun rapidez 
por toda Eipaña, y parece que son ya 
bastantes las provincias donde se hacen 
gestiones en ese sentido. Entre las que 

í üevan más adelantados sus trabijos de 
, propaganda se encuentran Salamanca y 
| León, en las cuales los señores Núñez 
? Izquierdo y Laredo dirigen con suma 
‘ haDüidad el movimiento de concentra

ción y de fusión de loe anteriores orga
nismos médicos, inspirados en un am
plio espíritu de fraternidad profesional.

Según las noticias que hasta mí Uegap, 
parece que ee en Castilla la Vieja donde 
más rápidamente ha cundido el espíritu 
societario y no sería de extrañar que á 
ese paso fuera la Fedsraoión regional de 
Médioos oastellanos ¡a primera que se 
constituyese, con las provincias previa
mente organizadas y que libremente 
acepten ei pacto de sOiidandad que 

¡ ellas mismas quieran darse.
: Aquí en Segovia, donde por noble 
i emú-ación debemos espirar a ser los 

primeros, se observa uua tendencia ad- 
# mirable entre los compañeros del dietri- 
i lo de Sepúlveda y segó a me comunican

don Julio Páramo y don Leopoldo Mo
reno, otro tanto ocurre entre los de la 
capital. Todavía no es grande el núme
ro de adhesiones recibidas, pero las hay 
tan valiosas como las de don Sinforiano 
Acinas, Inspector provincial de Sani
dad; de don Juan Velasco y Criado, De
legado provincial de la Asociación y el 
Patronato; don Modesto Para Diez y don 
Julio Perdiguero Diez, Presidente y Se
cretario de la Junta del partido de Ss- 
púlveda; la del entusiasta don Juan Ro- 

• dríguez Sierra, Titular de Sauquillo; y 
11a de los médicos de la capital, cuya 

Junta se dispone á hacer y repartir 
unas circulares solicitando la adhesión 

; de todos los compañeros de la provin
cia.

Yo quisiera que hubiesen respondido 
ya todos los que se citaban en El  Ad e 
l a n t a d o  del 24 de Enero y que además 
de los señores Acinas, Páramo, Velasco, 
Moreno y Para Diez aceptasen el encar
go de constituir el «Comité de organi
zación» el señor Llórente Pastor, como 
ex-delegado, los señores Ramírez Díaz, 
Lozano, Herrero y Grimau, como dipu
tados y concejales médicos y los demás 
compañeros que son ó han sido subde
legados ó presidentes de Junta de dis
trito, algunos de cuyos nombres ignoro, 
pero entre los que he de citar á los se
ñores Provencio, Gaona y Liceras, el 
señor P aza, los señores Bobina, Martín 
Gil, La Torre, Vicente y A marza, á cu 
yas manos posible es que no haya lle
gado la invitación que yo los hacía des
de estas mismas columnas.

Siendo una necesidad sentida por 
todos la de asociarnos, y una vez acep • 
tado, como paraca, por la mayoría, el 
criteiio'pravincial, no debemos consentir 
que nadie nos adelante en este hermoso 
y saludable renacimiento de la fraterni
dad médica, ni debemos esperar á que 
León y Salamanca nos den el ejemplo 
que nosotros podemos dar á todos cons
tituyendo la primara asociación médica 
provincial de España.

Sirvan estos renglones de recuerdo y 
de estímulo á la vez, porque esperanza 
la tengo de que ios médicos de la pro
vincia de Segovia al fin sacudirán su 
pereza, despertando animosos á la vida 
societaria para el doble fin de su defensa 
mútua y de la cultura de la clase médi
ca en bien del púb.ico en general.

D. MARTÍN HURTADO.
Cantalejo, 15 de Febrero 1910. .

Almanaque biográfico

ROMEA
16 de Febrero

Hoy que el teatro español sufre la falta de bue
nos actores, qué triste es recordar á los que en 
otros tiempos más prósperos para él fueron sus 
glorias, por haberle elevado á la cumbre en que 
fué admirado hasta por los extranjeros más ene
migos de reconocer grandezas agenas.

Romea fué en los albores'de su juventud estu 
diante de Derecho; más los reveses de fortuna su 
tridos por sus padres y la afición que él sentía 
por el arte dramático, le hicieron abandonar las 
aulas de laJJniversidad para ser asiduo concu
rrente á las’del Conservatorio, contra la voluntad 
de sus padres, que creían mancillarse sus rancios 
pergaminos con la decisión de su hijo.

Tuvo per maestro el gran Latofre, quien desda 
Un principio descubrió en Romea un discípulo 
digno de ¿L

Por gestiones de Latorre fué contratado Romea 
por si célebre Grimaldi para el teatro del Prínci
pe, donde se presentó por primera vez desempe
ñando un papel insignificante en la obra «El co
legio de Torrington».

Sus talentos le condujeron á Ser designado para 
desempeñar el protagonista de «El testamento», 
y tan grande fué el éxito que obtuvo interpretan
do su difícil papel, que desde entonces figuró ea 
todas las compañías como primer actor.

Después de actuar v mím temporadas en c!

mencionado coliseo, hizo una excursión á la» 
Américas, acompañado de Matt de Diez, $on la 
que contrajo matrimonio en 1836, y al volver, 
cargado de laureles y distinciones á su patria, se 
presentó en el antiguo teatro deLCirco.

La enfermedad crónica que condujo á Romea 
al sepulcro el 10 de Agosto de 1868, túvole ale
jado de la escena varias temporadas, y cuando 
apareció nuevamente en ella, lo hizo en la de Va
riedades en 1863, con «La Cruz del matrimonio, 
que estrenaba.

Murió en la fecha mencionada, en el balneario 
de Loeches, al que había ido en busca de alivio 
á su dolencia.

Julián Romea nació en Aldea de San Juan 
(Murcia), el día 16 de Febrero de 1813.

liga carta de protesta
Nueetro eBÍimado suscriptor, el ilue

trado Director del Seminario Conciliar 
de esta Ciudad, nos dirige la oarta que 
á continuación publicamos, seguida de 
una explicación leal sobre el asunto á 
que ee refiere:

«Segovia 15 de Febrero de 1910.
Sr. Director de El  Ad e l a n t a d o  d e  Se -

GOVIA. - .?- • " v 8r
Muy señor mío: El domingo, día 13 de 

los corrientes, el limo, y Rvmo. Sr. Obis
po de la diócesis, con un sermón, pieza 
acabada de oratoria y celo pastoral des
de el púlpito de la S. I. C. y mediante 
hermosa Circular leída al ofertorio de la 
misa en todas las parroquias de Segovia, 
protestó enérgicarneute y fulminó so
lemne anatema contra un baile de niflos 
proyectado* ea esta Ciudad para la no
che siguiente, la del primer Domingo de 
Cuaresma. Con argumeatoa irrebatibles 
demostró S. S. lima, la grave responsa
bilidad de cuantos fomentaran ese baile 
y la más grave aúh de los padres de fa
milia que á él llevaran á sus hijos, pro
hibiéndolo terminantemente con su in
discutible autoridad de Padre y de Juez.

Habiéndose dado, sin embargo, el bai
le, al ocuparse de él en su número de 
ayer El  Ad e l a n t a d o  d e  Se g o v ia , después 
de tributar repetidos elegios á la fiesta 
justamente prohibida un día antes por 
el Prelado, parece pretende ridiculizar á 
éste, terminando el último de sus enco
miastas artículos con estas probable
mente poco meditadas palabras: «Para 
mí, digan lo que quieran los tantos pa
dres, la fiesta no tuvo más que un in
conveniente. Que no hubo niñeras./>

R asistiéndome á creer que en el Dia
rio de su digna dirección se intente abrir 
escuela de Moral frente á la Cátedra del 
Espíritu Santo y atribuyendo más bien 
la irrespetuosa frase á irreflexión actual 
en el autor, é inadvertencia de V., am
bas seguramente excusables, sin asomo 
de malicia en ninguno de los dos, pero 
con evidente peligro de escándalo para 
los lectores; como suscritor deseoso de 
ver dignamente cumplida por el perió
dico b u  alta misión de moralizar, como 
hijo amante del Prelado á quien ansio 
evitar sinsabores, y como Director de un 
Centro docente en que se leen esas cró
nicas y donde infaliblemente han de re- 
percurtir hoy ó mañana los ecos de fes
tivales promiscuadores de sexos, ruego 
á V. encarecidamente no deje de fijarse 
en la redacción de crónicas tan influ
yentes en la formación de la juventud, 
á fin de suprimir encomios á espectácu
los que no los merezcan y sustituir pala
bras que deban interpretarse en desdo
ro de respetables autoridades.

Muéveme á dirigir á V. tal ruego el 
haber tenido que lamentar ya en este 
Establecimiento las fatales consecuen
cias de diversiones parecidas y temer 
recibir, el día de mu ñaña b)jo mi direc- 

i ción, niños manchados ya con ciertos 
* lodos provenientes de esos polvos. \

Como pública protesta, por mi parte, 
de dócil acatamiento á las disposiciones 
de nuestra primera Autoridad eclesiás
tica poco atendida, y en desagravio da 
los católicos suscritores justamente ofen
didos en sus sentimientos de hijos su
misos, suplico á V. se digne insertar en 
el repetido Diario de su digna dirección 
la presente carta.

No dudando, fundado en los senti
mientos nobles de V., que atenderá mi 
súplica, le anticipo las gracias, quedan
do de V. atento afino, y e. s.,

• Joan VALLES.
Director del Seminario.» 

* ♦ *
Son, efectivamente, ciertos cuantos 

hechos afirma el culto comunicante,

M.C.D. 2022



KL ADELANTADO DE SEGOVIA

El popular escritor que firma «Pepe» 
en la Página literaria de El  Ad e l a n l a  
d o , hizo la crónica á que se refiere el 
señor Vallés, y nos consta, por su pro
pia manifestación, que sólo pensó al 
hacerla en usar lenguaje festivo, utili
zando á veces frases hechas, como la de 
que «digan lo que quieran los Santos 
Padres» con la que nuestro suscriptor 
cree aludido al señor Obispo.

Es de justicia que hagamos esta acla
ración, por si alguien pudo pensar que 
la intención del autor del artículo fué 
la de ridiculizar, ó menospreciar á 
jerarquías ó personalidades por todo ex
tremo respetables; y por lo que á El  
Ad e l a n t a d o  respecta, bueno será recor
dar que ni por sus antecedentes, ni por 
eu actual significación puede ser consi
derado como debelador de las doctrinas 
expuestas por el señor Obispo con su 
peculiar elocuencia, ni de los prestigios 
del señor Miranda, con cuya amistad 
nos honramos. Otra cosa es que por 
inadvertencia, ó deficiencias inevitables, 
ocurran á veces incidentes semejantes 
al actual. Quien de esto se halle libre, 
que arroje la primera piedra.

Sirvan estas líneas de satisfacción y 
desagravio como desea el señor Vallés, 
pues á petición tan noble y bien aveni
da con nuestro pensamiento no habría
mos de negarnos, máxime cuando á ello 
nos obliga la estimación á tan distin
guido suscriptor y la consideración y el 
respeto debido al limo. Sr. Obispo de la 
diócesis.

La situación política
Moret renunoia la jefatura

Dice «El Imparcial»:
<En los últimos tres días se han veri

ficado varias entrevistas de los señores 
Montero Ríos y Moret, casi todas ellas 
en casa del primero de los dos persona
jes citados.

Esas conferencias, cuyo contenido 
ignoramos, han sido sin duda de gran 
importancia para la política presente.

En la primera de ellas, el señor Moret 
manifestó al señor Montero Ríos su pro
pósito de renunciar á la jefatura del 
partido liberal por la forma y modo en 
que la crisis se ha desarrollado.

Montero Ríos y el arobierno
Según los últimos informes, el señor 

Montero Ríos, satisfecho y agradecido 
por la honrosa confianza que en él de
positaba el partido liberal, se disponía á 
ejercitar la alta misión con que había 
sido investido.

En esa misión lleva el señor Montero 
Ríos, aparte de su predominante perso 
nulidad, los poderes del señor Moret y 
los de 24 ex ministros del partido libe
ral.

Aneche escribió el señor Montero 
Ríos al señor presidente del Consejo de 
ministros una carta en que le rogaba 
tuviera á bien designarle hora para con
ferenciar.

Al hacer esta renuncia, el señor Mo
ret dijo al señor Montero Ríos que po
nía en sus manos la jefatura que de sus 
manos había recibido, rogándole que to
mase sobre sí la honrosa y difícil em
presa que él se veía en el caso de re
chazar por altos motivos de delicadeza 
personal y política.

El señor Montero, estimando en cuan-

to valían aquellas manifeetacionea y 
agradeciendo la confianza y el honor 
que le hacía b u  compañero, declinó des
de luego la aceptación de la jefatura. 
Sin embargo, á requerimientos del se
ñor Moret, convino en meditar sobre el 
caso, ya que éste por b u  ardua naturale
za merecía toda refl-xión.»

A las esposas de los reservistas
En virtud del real decreto de 22 ds 

Julio último y reales órdenes circulares 
de 4 de Agosto y 8 de Noviembre, se ha 
concedido, con carácter provisional, la 
pensión de 50 céntimos de peseta dia
rios á las esposas de reservistas Tomasa 
Moclán Hernando y Narcisa Gómez Gó
mez, de Fuentes de Cuéllar (Segovia).

Tribunales
AUDIENCIA PROVINCIAL
A las diez se ha celebrado ante el Tri

bunal de lo Contencioso, la vista de un 
pleito promovido por don Genaro Mayo
ral, contra la Administración del Esta
do.

Informó en nombre de la parte de • 
mandante el letrado señor Cano de Rue
da, y en la del Estado el señor Reyes.

—Después se ha visto otro pleito 
promovido contra la Administración 
por don Juan Antoranz.

En nombre del señor Antoranz, in
formó también el señor Cano de Rueda, 
y en el de la Administración el abogado 
del Estado señor Reyes.

íiunisidn | ' " I
En la sesión celebrada por la Comi

sión el día 14 del corriente, bajo la Pre
sidencia del señor Huertas, se aioptaron 
los siguientes acueidos:

Abstenerse de resolver respecto á la 
pretensión de Angel Mmt-jo. de Ria- 
guas, encaminada á que se le prepon
ga (como licenciado del Ejército) para 
una plaza de peón caminero.

Designar al señor Vicepresidente para 
que en representación de la Corpora
ción lleve á cabo la recepción parcial 
del trayecto de carretera, comprendida 
entre Segovia y Torrecabilloros y con
ceder un crédito de mil pesetas al di
rector de carreteras, para el arreglo de 
los trayectos que están en peores condi 
oiones.

Designar al diputado señor Romero 
Becerril para que, en representación de 
la Corporación, proceda á la recepción 
de las obras de la Sección 4 a de la ca
rretera de San Ildefonso á Pefiaflel.

Designar al también diputado don 
Manuel Ramírez Municio para que pro
ceda igualmente á la recepción de las 
obras del destajo núm. 4. del camino 
vecinal de Campo de San Pedro al Co
rral de Ayllón.

Que se unan al oportuno expediente 
las comunicaciones de los Ayuntamien
tos de Turégano y de Otones relaciona
das, con la variación del trazado que 
hay hecho en la carretera de San Ilde
fonso á Peña fiel.

Interesar de los herederos de don Eze- 
quiel González, copia de las cláusulas 
testamentarias que h^gan relación á la 
intervención que haya de tener la Di 
putación provincial en lo que afecta á 
la fundación González.

Solicitar del Excmo. señor Ministro 
de la Gobernsción autorización para ad
quirir por administración Ja carne de 
vaca con destino á la alimentación de 
Jos acogidos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

Manifestar al rematante de la subasta 
de ca’zado con destino á los asilados en 
dichos Establecimiento#1, don Andrés de 
Frutos, que si en ei plazo de cinco días 
no acredita haber entregado el material 

| conforme á la muestra número 2 de la 

!

condición 6.a, le será exigida la multa 
que señala la condición 28 del pliego de 
condiciones.

Interesar del Juzgado de primera ins
tancia da Cuébar documentos relaciona
dos con el estado de la presunta aliena
da Rita Iglesias, de Vallelado.

El ingreso en los Establecimientos de 
Beneficencia del niño Victoriano Gómez, 
hijo de Trifona Tapias, de esta Capital.

Inscribrir en el turno de ancianos 
del partido de Segovia á Barnardino 
González, vecino de Turégano.

Que conste en acta el sentimiento de 
esta Corporación por el fallecimiento 
de’ que fué Diputadlo provincial don Pe
dro Romero Gilsanz. y que se comuni
que así á la f imilia del finado.

Vuele» leí terree de ta 
DOS HERIDOS

Por noticias recibidas en Segovia, sá
bese que el coche correo de Riaza, que 
debía llegar i Segovia á las dos y media 
de la tarde, ha volcado esta mañana en 
las inmediaciones de aquella villa.

Da resultas del accidente, hay dos 
, viajeros heridos leves.

La correspondencia, en la imposibili
dad de utilizar un carruaje que condu
jera á los viajeros á esta capital, ha sido 
transportada á caballo.

Dasconocemos más detalles.

Vacantes eclasiástiGas
Han de proveerse mediante oposición, 

las canongías y beneficiados de las Cate
drales que á continuación se expresan:

En la de Madrid, la canongía lectora! 
cuyo plazo expira el 27 de Marzo.

En la de Falencia, la magistral, termi
na el 7 de Abril.

En la de Coria, la de doctoral, hasta I 
el 10 de Abril.

En la de Avila, el beneficio de Sochan
tre, el 13 de Marzo concluye el plazo.

En la de Tortosa, expira el plazo el 
2 de Marzo.

En la de Santiagu de Gompostela, una 
plaza de salmista, hasta el 10 de Marzo.

Instrucción pública 
Revista anual

Ha pasado la revista anual la pensio
nista del Magisterio residente en Corral 
de Ayllón. doña Felisa de Pablos Pérez.

Recibo de una oredenoial
El alcalde de Urueñas ha remitido el 

recibo de una credencial, entregada á 
don Domingo Gómez López, maestro de 
aquella localidad.

Clausura de una escuela
Se ha clausurado la escuela de Aba 

des, por haberse desarrollado en aquel 
pueblo la epidemia variolosa, y existir 
un caso de difteria.

Reapertura de clases
Se han reanudado las clases en las es-

cuelas de niños de ambo's sexos de Zar
zuela del Monte.

Rehabilitación
El Rectorado ha acordado conceder á 

doña Celsa Peña y Herrero la rehabilita
ción de su nombramiento para la escue
la de N-igredo, pudiendo posesionarse 
de ella dentro de los treinta días si
guientes al l.° de; corriente.

Estadística
Sa ha recibido e! estado escolar de 

Laguna Rodrigo.
Escalafón

Los maestros de San Cristóbal de la 
Vega, Torreiglesias, Cobos de Fuenti- 
dueña y Martín Muñoz de la Dehesa, han 
remitido las hojas de servicios para la 
formación del escalafón general y pro
vincial.

lomienio de viajeros
Procedentes de Madrid, en donde han 

permanecido unos días, ayer llegaron á 
esta capital, de paso para la villa de Se- 
pú ved», la señora viuda de Valle y su 
bella hija Sofía.

—Han llegado y se hospedan en el 
Hotel del Comercio, los señores Mateu, 
Mr. Ojaizabal y familia, Borregón, de 
Antonio, Jeru, Julivert y Aulis.
—* ■ ■ ■■■■ ■ ■ — ■ 

Sucesos locales
Accidente casual

Estando prestando servicio en el pues
to de San Vicente el Real, el guarda de 
consumos Mircelino Heras, disparósele 
el revólver que llevaba, hiriéndole leve
mente en la pierna izquierda.

El accidente se debió al ir á sacar el 
mencionado guarda de consumos un 
pañuelo del bolsillo en que ocultaba 
el arma, hallándose recostado sobre la 
puerta de la caseta en la que se encon
traba.

El herido fué curado en la casa de 
Socorro, desde donde pasó á su domi
cilio.

Su estado es satisfactorio.

Los problemas ds Hacienda
Declaraciones del señor Cobián

El ministro de Hacienda, Sr. Gobián 
ha expuesto sus ideas respacto á los 
cuatro grandes problemas que afectan á 
su departamento: el aumento de los gas
tos, la reforma de los ingresos, la Ha
cienda local y la situación monetaria.

, Dijo que existen por precepto legisla
tivo, ó por obligaciones sacratísimas, los 
nuevos gastos de construcción de Ja es
cuadra, de protección á la marina mer
cante, de mejoras en comunicaciones 
terrestres y aumento de ios servicios mi
litares en Africa, á los cuales hay que 
añadir el compromiso de mejorar los 
servicios públicos.

Añadió que todo debe ser atendido, 
pero sosteniendo la política de los so
brantes, que ya comensaba á debilitarse 
durante la última etapa de loe conserva
dores. El ultimo proyecto de presupues
tos alcanzaba la cifra de 1.090 millones 
en los gastos, ó sea siete menos que en 
la recaudación más favorable que por 
circunstancias excepcionales pudo obte
nerse en 1906.

No es, por tanto, posible—añadía— 
seguir en el «statu qu » de los ingresos; 
como ya lo comprendieron los oonser-

vadores, cuyas reformas fiscales fueron 
insuficientes.

Cree que el presupuesto de ingresos 
debe responder á un plan lógico y justi
ciero y no ser un conjunto de remien
dos, complicado por las desgravaciones 
parciales, las compensaciones, las cuo
tas supletorias, etc.

, El ministro colecciona datos parí 
simplificar el plan tributario y asentar
lo sobre la renta verdaderamente líqui
da, tanto en territorial como industrial 
con más justa proporción en cédulas 
personales y agrupando en forma equi- 
tariva los demás ingresos del Tesoro.

Declaró el firme propósito del Gobier
no de acometer la total supresión del 
impuesto de consumos.

Anunció el propósito de separar la 
Hacienda del Estado de las Haciendas 
locales, para lo cual tiene ya casi todos 
los antecedentes.

Y respecto á la cuestión monetaria, 
oree que con la cooperación de los seño
res Merino y Rodrigáfiez, este último 
autor de la ley de 1902, podrá acometer 
el problema de las relaciones con el Ban
co de España.

Terminó diciendo que luego vendrán 
las mejoras arancelarias, las leyes obre
ras, las de Fomento, Agricultura é In
dustria y la reforma de ciertos servicios 
administrativos.

POR LA AGRICULTURA

Jefatura de Fomento
IV

Cierto que los ayudan su cielo, y su 
suelo; positivo que heredaron de los 
árabes, entre otros muchos adelantos, 
una valiosa red de irrigación de sus 
campos que amplían y mejoran; que han 
llegado felizmente á la sabiduría en la 
aplicación de los abonos, pero no des
mayéis ante su preponderancia de hoy; 
con perseverancia, con espíritu de aso
ciación, que debeis procurar, con estu
dio, que es preciso realizar, tenéis dere
cho á obtener y obtendréis, porque la 
ley de las compensaciones es universal 
y exacta, el súmun de aquellos produc
tos compatibles con vuestro clima, la 
excelencia de las clases y la ponderación 
en la riqueza pública, que siempre apor
tó Castilla, la honrada meseta matriz de 
la unida patria.

Aspiramos, pues, á que cada pueblo, 
cada Consejo municipal, sea un núcleo 
vigoroso de asociación agraria, que el 
espíritu colectivo se difunda concentrán
dose los limítrofes y homólogos para las 
mayores y mejores empresas, y que con 
esta orientación lleguemos á poder cons
tituir provinciaímente el Banco de Cré
dito y la caja de ahorros, organismos 
todos ellos de necesidad tan imperiosa 
al presente que ha de sen dría todo agri
cultor progresivo y cuidadoso de su ha
cienda, y todo espíritu recto y noble que 
anhele cooperar á la extinción de esa 
dañina planta, aniquiladora de energía^ 
que se llama v^ura. Tengamos fé en 
ei camino de salvación que os indico, 
dejemos á un lado recelos y temores 

. infundados, huyamos con premura del 
aislamiento que nos empobrece y nos 
arruina y marchemos resueltos y estre
chamente unidos á la conquista victo
riosa de la gran federación agraria, pro
vincial, por lo menos, seguros de que á 
vuestra cabeza estará el C insejo provin
cial y estaré yo, que no hm de excusar
se de acompañarnos, porque son exce
lentemente patriotas, ni la Excma. Dipu
tación provincial, ni las Corporaciones 
concejiles, ni tantas y tantas entidades 
como lo preconizan y desean, y que no
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han de rehuir prestarnos el auxilio po
sible y el amparo necesario, los celosos 
poderes públicos.

5.° Fijemos bien nuestra atención 
en que no podemos permanecer extra
ños, sino que ardientemente debemos 
preocuparnos y establecer nuestros pa
receres, acerca de la mejora y sentida 
reforma del régimen familiar, del hipo • 
tecario y el de sucesión del de la pro
piedad, del de contratación en general 
y especialmente aplicado á los arrenda
mientos, en conceptos económico y ju
rídico.

. Ante el conjunto de las necesidades 
del país, los poderes públicos formulan, 
aplicando su sabiduría, los proyectos le
gislativos y las Camaras dan realidad y 
vida á ias aspiraciones legitimas; preci
so es, pues, que á esas alturas llegue el 
hálito que proclame respetuosamente 
la necesidad ó conveniencia, y por lo 
tanto, que de nuestro íntimo contacto 
recibáis vosotros enseñanzas, consejos 
y medios, y nos dejeis penetrar en el 
análisis de lo que justamente anheláis, 

No puede ni debe sernos indiferente 
la acaparación por el capital de térmi
nos municipales, porque aun respetan
do en cuanto corresponda la necesidad 
de éste, sobrado campo pueden ofrecer
le los miles existentes en la Nación, pa
ra aferrarae en abarcar uno ó varios. 
Tampoco la extremada subdivisión par
celaria llegando por motivos de heren
cia ó de otro género á casi el infinita
mente pequeño y por consiguiente ex
hausto de valor moral y aplicación efec
tiva. Y menos el que con cordura y am
paro legislativo puedan irse agrupando 
propiedades distanciadas, por un inter
cambio de parcelas, con ponderación 
efectiva de aprecio y de valor. Esto asi, 
claro es que habremos de sentir la ne
cesidad de que con eficacia y dentro de 
las leyes, se ponga el prudente límite a 
lo primero y segundo y se facilite lo 
tercero, reduciendo ó anulando los gas
tos que su legalización posesiva su
ponga.

Pulsémoslo, preparémoslo y estudie
mos con ahinco, que ante los casos prác
ticos y su sus ventajas, seguramente lo 
lograremos, como hemos logrado ya, en
tre otras varias conquistas, las exencio
nes temporales tributarias, en los casos 
de mejoras de cultivo.

^Continuará.)
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CRIMEN SALVAJE
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MIDI rn «HZi
París 15.—En Henin Liétard, lugar si 

tuado en la cuenca hullera del Paso de 
Calais, ha ocurrido un horrible suceso.

A consecuencia de graves disensiones 
conyugales, la esposa de un minero de 
Liévin abandonó su domicilio, lleván
dose consigo á un hijo de corta edad.

La fugitiva fuese á vivir en compañía 
de su amante, que reside en Henin Lié
tard.

Ayer presentóse el marido ante su 
mujer, y la suplicó que volviese al ho* 
KM conyugal, proposición que la espo
sa rechazó enérgicamente.

Entonces—suplicó el minero,—per- 
»íteme abrazar á mi hijo por última 
vez.

Sin sospechar sus criminales inten
ciones, ella entregó á su esposo la cria
tura.

Acto continuo sucedió una rápida y 
«pantos» escena. Apenas tuvo el padre 
al niño en su poder le elevó en los bra
cos y con furia salvaje, le arrojó bár- 
^aramente contra el suelo.

El inocente pequefluelo quedó casi 
aplastado.
, La madre, enloquecida por el terror, 
anzóee sobre el cadáver del infante, 
ando desgarradores gritos.
El brutal parricida, lejos de huir, 

Permaneció mirando como un imbécil 
61 terrible cuadro.

Poco después era detenido por los 
Bendarmes.

SUELTOS
„ Viajero ilustre .
° el tren correo de Galicia ha pasado 

¡Íx • “pital, con dirección á la de su 
don i1™,?' Sr’ ObÍ8P° d® Astorga

-^ lan de Diego Alcolea.

La adulteración de leche 
hl señor alcalde nos ha manifestado 

t di. °n cbj6l° d® cortar 108 abusos que । ano cometen los expendedores de 
oe en esta capital, los cuales, á pesar 

neo multa8 «I11® e® 1®* impo-
continúan adulterando su mercan- 

íul ?16nea P°n®r «i tanto de culpa en 
te*i^0U!ran 88108 industriales en oo- 
ton de 101 Trihunale» de justicia

•1 fin de que se les imponga el cas-

figo que merecen por su delectiva con
; ducta.

Esta mañana han sido multados, co
mo de costumbre, otros dos lecheros.

Nuevo gobernador
Ha sido nombrado gobernador de la 

í provincia de Avila, el distinguido perio- । dista, redactor de «El Mundo» don Fer
nando Bocherini, tío de nuestro querido 
amigo, el notario de la villa de Cuéllar 
don Eusebio Bocherini, á quien con tal 
motivo, enviamos nuestra felicitación.

De días
Hoy celebra la fiesta de sus días el 

conocido industrial y estimado amigo 
nuestro don Julián García.

Con este motivo se ce ebró anoche en 
; casa del festejado una reunión de con

fianza, á la que asistieron simpáticas jó
venes, bailándose durante varias horas.

Reciba el señor García nuestra felici
tación.

Empléense las auténticas aguas mi
nerales alcalinas de Viohy Etat em
botelladas: Viohy Hopital (estóma- 
gu), Viohy Oélestins (riñones), Vi- 
ohy-Grande Grille (hígado). Pro
ducen siempre ios mejores resulta
dos.

, La junta municipal
En la sesión que celebre esta tarde el 

Ayuntamiento, se procederá al sorteo de 
los individuos que, han de componer la 
junta municipal. '

Las casas de Santa Eulalia
Hoy se ha empezado el derribo de la 

ultima casa expropiada de la plazuela 
de Santa Eulalia, en donde tiene acor
dado el Ayuntamiento la construcción 
de un grupo escolar.

Notarla vacante
Sa ha declarado vacante y corresponde 

proveer por turno de excedentes forzo
sos la notaría de Guéüar en esta provin
cia, correspondiente al colegio de Ma ■ 
drid.

La Sociedad Anónima Cros, 
en su deseo de comp acer á los nume
rosos agricultores que no comprando 
partida de vagón quieran adquirir di- 
rectamenfe el Nitrato de Sosa, ha abier
to un despacho desde l.° de Febrero al 
público, en esta capital, en la calle Fer
nán García, 1, bajo (Azoguejo).

Compra de trigo
El día 26 del actual á xas diez de la 

mañana, tendrá lugar la compra de tri
go que deberá ser de la mejor calidad 
y completamente cribado, para la fá
brica militar de subsistencias de Valla- 
doiid.

Las entregas se harán en los almace
nes de dicho establecimiento, en los pla
zos que la junta del mismo designe.

El pago se efectuará cuando la junta 
determine una vez admitido el referido 
artículo.

Desúnela
Por pastoreo abusivo han sido denun

ciados un vecino de Santiuste de San 
Juan Bautista y otro de Navares de las 
Cuevas.

Nuevo vigilante
Ha tomado posesión del cargo de vi

gilante de 2.a clase de esta provincia 
don Banito González á quien enviamos 
nuestra enhorabuena.

De literatura
Pérez Galdós «Et caballero encanta

do»; precio 3 pesetas.
De Alarcón, toda la colección de no

velas.
De Pereda, id. id. id.
De López Silva, id. id. id.
De Zola, id. id. id.
De Xavier de Montepín, id. id. id.
De Campoamor, id. id. id.
De Espronceda, id. id. id.
E infinidad de otros autores tan 

nocidos como los indicados.
oo-

Colección de leyes manuales para lle
var en ei bolsillo.

Colección de Manuales para obreros 
mecánicos de todas las industrias.

Colección de tratados de Agricultura 
y Ganadería.

De venta en la Imprenta,y Librería de 
Antonio San Martín, Juan Bravo, 44.

IIOWE Oí PIliBIO
POR TELÉFONO

4 30 TARDE
Almueno político

El señor Canalejas, ha almorzado 
hoy con el señor Merino.

Durante el almuerzo, los señores 
Canalejas y Merino ultimaron algu
nos asuntos de interés.

Una conferencia
Esta tarde ha conferenciado el 

señor Canalejas con los embajado
res de Inglaterra y Francia.

I

El pleito político
Hablando sobre el pleito político 

ha manifestado el señor Canalejas 
«que á todos quiere, pero que á na
die necesita.»

Sobre Hacienda
Los señores Canalejas y Cobián 

!’ han conferenciado sobre asuntos 
de Hacienda.
El monumento á Alfonseo XI[

Se cree que será nombrado pre
sidente de la junta del monumento 
á Alfonso XII, el señor Dato.

En el caso de que acepte el se
ñor Dato tal honor, su toma de po
sesión será solemnísima.
Declaraciones de Romanones

El señor Romanones ha dicho, 
refiriéndose á la actualidad política, 
que todo se arreglará, y que el go
bierno representa al partido liberal.

Ha desconfiado de que el señor 
Moret cuente con 24 exministros 
adictos.

Visitando un Asilo
El señor Canalejas ha estado esta 

mañana visitando el Asilo de la Pa
loma, enterándose minuciosamente 
de todas las necesidades de tan be
néfico establecimiento.

Prometió que el Estado ayudará 
al municipio en tan humanitaria 
empresa, para conseguir también 
que pueda ser admitido mayor nú
mero de asilados.

En el Ayuntamiento
También esta mañana, acompa

ñado del señor Merino, estuvo en 
el Ayuntamiento el presidente del 
Consejo de ministros.

Dijo á los concejales, que se ha
bían reunido para recibir al señor 
Canalejas, que había querido huir 
de la solemnidad de una sesión, 
para presentarse á ellos, prefiriendo 
hablarles casi extraoficialmente.

Trató del proyecto de alcantari
llado y del de construcción de un 
matadero, prometiendo que el Es 
tado dará toda clase de facilidades 
para la realización de proyectos tan 
importantes para la municipalidad 
madrileña.

Mujer abrasada
Ha ocurrido en Olesa de Montse

rrat (Barcelona) un suceso que ha 
producido verdadera consternación 
en el vecindario.

Una infeliz mujer, vecina de la 
calle de la Riera, que se hallaba ca
lentando junto a la lumore del ho
gar, tuvo la mala suerte de caerse 
de cabeza en el fuego, perdiendo el 
conocimiento y quedando allí com
pletamente carbonizada.

De Bilbao
Los socialistas y republicanos 

han ultimado los preparativos del 
mitin que el domingo próximo cele
brarán en el frontón Euskalduna 
para pedir la derogación de la ley 
de jurisdicciones y la reapertura de 
la escuelas laicas clausuradas en ? 
Barcelona durante los sucesos de : 
Julio.

Una joven auieida
De San Sebastián comunican que 

una hermosa joven, de unos veinte 
años de edad, se ha suicidado, 

, arrojándose al mar.
i Como en el muelle se hallaban 
! algunas personas, que no pudieron 
{ evitar la desgracia, arrojaron á la 
. joven un salvavidas, pero aquella 

no quiso asirse á él, siendo arrolla- 
■ da por las olas.

BOLSA
COTIZACION DE AYER

Interior................................... .
Amortizable 11 5 por 100........ .
Acciones del Banco................. ..
Acciones de Tabacos...................

8745 
10V70 
466'00 
38200

CAMBIOS 
Paría á la viata............... . 

Londrea á la viata............
............. 680
............ 26 90 
GUERRA.

Diario religioso
Sistei para eaSeae

San Julián.

CULTOS PARA MAÑANA
En Corpus,—De cinco y media á seis y media 

el ejercicio diario al Santísimo Sacramento.

Se venden
en Coca, mil fanega» de algarroba» y 
mil de cebada, á 8 y 7 peseta», respecti
vamente, en la panera de

D. Daniel Rubio
Ama de cría

Soltera, de 19 años de edad, lactancia 
de ocho días, necesita criar para casa de 
los padres; darán razón en Adrados, 
Lucía García.

FASTOS
Se arriendan lo» del cuartel titulado 

«Chorranco»», capaces para 700 cabe- 

| Caída del pelo
Se contiene en el acto usando el legítimo

PETRÓLEO GAL
Loción lotisépiica iBofenaiva de perfume exqoKIto 

Limpia la cabeza de caspa y evita la cahrkie 
No puede inflamare»

¡Labradores!
Comprad, el NITRATO DE SOSA 

á la Sociedad Anónima Cris ■
Sa historia de diez años en relaciones con los agrical^ 

teres de esta provincia es sa mejor recomendación.

Mipii i. iiirit Kirim liiisaz, Jiiellsm S 
"NITRATO DE SOSA 

garantizado, conteniendo del 15 al 16 por 100 
de ázoe.

Lo vende á veintisiete pesetas los cien kilos 

ANTONIO BSCORIAL

A LOS LABRADORES 
FELIPE SAME ESCORIAL, 
que no cesa por adquirir, con ventaja y beneficio para el labrador, importará en 
breve una considerable partida de

NITRATO DE SOSA 
que seaba de comprar y que tiene el gusto de ofrecer á los labradores para la pró
xima campaña, agradeciéndoles á los que deseen comprar en esta casa, hagan el 
pedido á la mayor brevedad, para poder servirles en su día y directamente donde 
lo deseen. Los pedidos á

Felipe Sanz, le PlMUegilllO 
(8EGOYIA)

NITRATOJE SOSA
Es el abono químico de efectos más rápidos y visibles para 

todos los terrenos y cultivos
PARA INFORMES GRATUITOS SOBRE SU APLICACIÓN DIRIGIRSE A

D. Juan G-avilán
Belegado en España de los prodactores de Nitrato de Chile

z m lan&re», cabrea y yegua?, con mu- 
choe y abundante» abrevaderos, en tér
mino de La Acebeda, colindante con el 
de P/ádena.

Para tratar, dirigirse á Mateo Esteban 
Hernando, en Casia.

Ama de cría
Casada, de 20 años de edad, lactancia 

de ocho días. Se ofrece para criar en su 
casa.

Dirigirse á Juan Sanz, de Garoillán.

Se ofrece para casa de loa padrea, una 
soltera de 23 años, con leche de un mea 
y en buenas condiciones.

Dará razón Feliciano Medina, en Tu- 
régano.

Con la «Pomada Laso» se curan rá
pidamente todas las enfermedades de 
los pechos que generalmente padecen 
las mujeres recién paridas, y con la 
«Crema Laso» el humor herpético y se 
hermosea el cutis. 4 y 6 reales caja.

Unico depósito, Costanilla de Santia
go, 6, pral., Madrid.

Imp. de EL ADELANTADO

s
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El ADELANTADO DE SEGOVIA

=S= EL ^DtLMTADÜ DE SEGOVIA Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Co
mercio y la Industria, por la importante 

circulación de este periódico. •

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la nueva exposición de retrates en el port 1 de la casa.

Ningunaotra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1.a todo Rasimilable. y econstituente,. tónico, nutritivo 
ríos, viejos, consunción, convalecencia, embarazo lact, anciatos,, tis, escrósfulos, linfatismo, raquitismo, 
aneía, diabetes, gota, dervionesosñao. Premiada Exposiciones y Colegio Médico y Farmacéuticos. ES UNI
CA en Farmacias y Droguerías.

í L Asslcuratrlce Italiana.-Mílán
Compañía de Seguros contra Accidentes: Colectivos, 

Individuales y responsabilidad civil
Establecida en España con arreglo á la ley

FONDOS DE GARANTÍA: LIRAS 9.536.459,59
SINIESTROS PAGADOS: LIRAS 17.042.707,79

SUCURSAL ESPAÑOLA:
8 BAH.CELON"A. Paseo Colón, 17

SUBDIRECTOR EN SEGOVIA:

I Don Pallo de Pablos - i alie de Domi igo Solo. núm. 1
H Anuncio aprobado por la Comisaría General de Seguros.

£1
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITALSOCIAL:
12 .OOO.OOO.de pesetas efectivas completamente desembolsado 

Agenoias’en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

46 años de existencia

Seguros eotuo ia vi^.a-Seguros contra incendio;
Subdirector en Segovia, Don Celestino Pasagali.

Plaza Mayor, número 41 planta baja.

JARABE
DE RABANO

Recetado por los médicos en lugar del antiescor- 
ico y del aceito da h'^ado de bacalao, para combatir el g

6. *v*

bútico y . JH- — ______ ,
linfatismo, el usagre, erupciones de la 
pálidos, enclenques y éfclic&doB p&ra resclv
del cuello y reiwñíM» a! apetito..

de

GRIMAULT Y 0a
YODADO

__ V:isa

Sasferereria j Zapatería 
DE 

nminmpii 

^las» del Oorpue, 10 
¿ranries surtidos en soesbreros 

gorras de todas clases y 
precios.

SFSCTOS PARA MILITARES
eoKipleto surtido en las éifsrsn 

tes clases de cateado, desde io Ms 
superior Sysgta lo ^ids corrieñí® y 
ecoaóSRico
YMeA treoSee

oonveníente

Gamiseri^ tna,

Esta casa cuenta con grandes existen* 
c íe s  en géneros de punto como son: ca
misetas y pantalones para señoras, ca
balleros y niños, en punto inglés y ruso 
extra; fajas y rodilleras higiénicas de la
na y algodón, chalecos, abriguitos y ca
pas de lana. Guantes de piel y purto 
para señoras, caballeros y niños; er los 
de piel, los hay especiales para ro mtar 
y guiar. En camisas para caballea u. hay 
un gran surtido, con pechera bordaau, 
cuatro pesetas una; cuellos planchados 
de hilo, de las formas más elegantes, á 
cincuenta céntimos une, y el par de pu
ños, forma cadena, 65 céntimos. Corba
tas, corsés, botonaduras, bast dores de 
bordar, maletas, cestas, petacas, pi tille- 
ru, monederos de piel para señoras y 
niñas. Faldones 3 gorritos de cristianar, 
hay lo más bonito que se conoce. Depó
sito de paraguas de todas clases.

Todos estos artículos y muchos más 
imposibles de enumerar, se venden en 
esta casa á precies sin competencia.

Exposición de juguetes dentro del es
tablecimiento.

* £1 Toledano.»
Sg»ycr, $2 y 24

?A1 lado dsl café Blecilaaé^

5 EJZj  i

UMÁBE FEBimOÍ
o  gArmsQee de

deí pe<Átx. de e9- 
rí»s#i.

•-» 'e 9^ppe, Rsr - 
J

? a <y« 91 PFgít&L 5
UiiWHí.ariiiHKmuweirüMw

servicio de coches correos en la provincia
Correo de Cuéllar.—Sale de Segovia el coche á lu 7‘30 de la mañana, para 

llegar i Cuéllar á laí i5 5 De Cuéllar tiene su salida á Isa asís y llega á esta capí, 
tal á laa 14. Admu-istración en SngcTiA. Csbnteiíá 5

La ®ranja.—b le de Segovia, desde esta Administnición principal á las 7*30 
De La Gr»nja sale con dirección á Segovia á la? 16.

Turégano, Can tal ej o, Sepúlveda y Castillejo.—Sale de Segovia, á la. 
7 30, teniendo b u  llegada i Turégano á las lll30; 4 Cántale]o á las 2‘50; á Sepúlvea 
da á las 5*45 y á Castillejo á las 10*40. De Castillejo sale á las 2'30 y de Sepúlveda 
á las 5, llegando á ^govia i las 14 Administración en Segovia Plaza Mayor, 11, 

Riaza.—Sale de Segovia el coche correo á las 7 30 llegando á La Salceda á laa 
11 y s Riaza á las 5. El regreso se efectúa saliendo de Riaza á las 5 y llegando 
á Segovia á las 14 dministrsoión en Segovia, Plazs Mayor, llí

La Vetilla.—Salen loe viajeros para este punto en el coche correo de Riaza 
En La Salceda oupsri* otra dfitesaáix que sale para Le Vetilla á las 2, y llega á 
las 4.

Comp^nie d* Assurances generaes
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(FUNDADA EN PARIS EN 1819)
Capital Bocial (completamente desembolsado), francos..........
Reservas efectivas, francos..........................................................
Primas á cobrar, francos...............................................................

Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908...

Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos..........................
Capitales asegurados, francos......................................................

2.600,006 
24.665.000 
78.621,586

105.286'586

332.452,622‘05
19.898.184,547‘00

Esta Compañía la más antigua y rica de las francesas ha cumplido con todos loe 
requisitos que exigen eñ la nueva Ley de Seguros.

Autorizada su inscripción en el Registro General de Seguros por Real Orden de 
fecha 8 de Julio de 1909.

SUBDIRECGIÓH EJí SEGOVIH:
■ Calle de A Imira, número 4, 2/ (antes Romero)
i José Ramón Santiago

LA ROPA QUE VISTE
/ ÁLAHUMANIDAD

HA SIDO COSIDA CON 

MÁQUINA

' LA SUPREMACfA^OE M

SINGERzg

MÁQUINA SINGER
6a sido sostenida y aumentada durante ouaregh . 
era— años y en la actualidad pasan de

008 MILLONES OE MAQUINAS SINGEB
( las que se fabrican y renden anualmente. ■

U ÚLTIMA CREACiÚN EN MÁQUINAS PARA CQSEfc

SiNGER
REPRESENTA EL RESULTADO DE LOS COW 
YANTES ESFUERZOS EMPLEADOS DURANTB 
CINCUENTA AÑOS PARA MEJORAR LAB 
MAQUINAS PARA ' "ER. REUNIENDO CUANTAS 
MEJORAS Y PERr^CCIONES PUEDEN SBB ^. 

r ----------- UTILIDAD PRACTICA ■ -e--

Estab-Lnimientos SINGER 

on todr.s !js ciudades dei 

0000 mundo. 0000

ESTABLECIMIENTO EN SEGOVIA
12, leabel la Católica 12 J 

A
-----------  1     s>3# 1 —«wmv  -  — nm.e • ■ ■■ i n h l  L.j l  l

Informacióa mercantil de EL ADELAJUTA PQ
* * --ew *r-rr'A»-- - meie- --- --- - --- - . f  1 lí ■ » 1

1IG0VU 16
■ey m  haa eetiieéo Ue emetoe i lee eigelw.

TrigO; ra‘so pesetas las abras 
CeateRs, 4 7*50 yeaeUs teaega
CtMi, á 7 «. K
Algarabes, M, y‘75 «

HariM 4» U.Rin* LA eAlT8UAIíA(8*3 Lweasn'
ewseárK

K«iia gaUaU, mw  <9 t j« M!« 40 pesetas.
It * r • M, U. 79 U, 
M *• a.* ML U. gi M. 
M.4es.esaeogey»M. 17 M.

Saivaáes * .

Kaa eeUa¿o xeo faaegM de trigo veaüésdcí» 
49‘ee ráeles las 94 Hít m .

Ceeíeae, d 32 roslee fMega.
Ttodees* del sisase-
SíMa fe! íie»^ b«s0.

del f«el de -Seirerti»

‘ le» Ue
¡y

* Tadavaia scsUsMa, 
Tsafersl buenos.

OMmM. 6 w.
AlgMMAee, UL 8 V.

De e.1 id. Id. de 40 M. 7 ti-
De 3.a id. id. de 30 Id. S Id • 

MEDINA SIL CAMPO
ÓN>NÍoe <ifl has nüde * e«te gaerefidtí

Almacenes del Arco.—No hubo entradas.
til Któe.MM e*4

asst al o
: Triga, se *xtis6 4 48 ib 49 rMbs b« 94 ü ímu .
* Cestas», 30 Id.
| Cebada, 35 4 si ¡d.
§ Algambaa.sSsQid.

n^TsmA-ro
Frotisa q¡w iws rondel
Trigal is sx‘$e y «*75 proetas.
C^teaa. tó. Ttef 7 >‘50 tfe
C*»fe. 7 M.

4 7*35 te. fi.
Garbanzos, id. á 30*00 id.
Garbanzo» de cochura, id. 4 34*50 id
PatetM te arroba á 1*53 M,

COCA
WÍ*Me e|8^6

Trige, la íasega iate| ye^taa. 
Castesc, 14. 6 M,

A1LLON
Lee pf*tos «m  Sm  regjáa $1 M smde baa 

atie tes eigeleaies:
Trig», Is fssAga
CaotoB», M. 7*75 te,
Cebeie, M. 7*00 M,
Yero8iU.I**i ü.
Usa sis lavar, la arroba, rites 4»
Fatatae, 1*50 M. arrobe.

TOEIS VAL DB BAK EBDSO
Triga, la teaega ti^e peoeta».
Cmím , 7‘75 M- M.
Cebafe, W. 7*43 M.
Algarroba, M. T^i

I

PIDtAZA 
Frwiee <w rigieres m  M eereedet 
Trtge ix‘50 iwwtM toaag». 
CsetaM) á 7*5e Id. id.
Cebada, id. 7*50 id.
Algarrobas, id. 8 id.
A vana id. 5 id.
Teroe, id. 8'25 id,

c u íl l a i
Trigo, ia taaega 11*50 yeeetee, 
Ceeteao, Id. 7*50 «, 
Cebada. 4 5*35 id. Id.
Algarrobas, á 6*75 id.

Muelas, 7 id. id.
▲veea, id. á?4 UL 
Patatas, 1*50 id. id.
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